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114222tándose a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Gene·
rales competelltes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.---Los paises de origen' de la mercancía a ÜIlporiar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aque1loscon
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación.
si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-

.ciones que las destinadas.al-extranjero. .' .

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importacíón que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de eXP2rlación, debe~ consignarse necesaria
mente en la casilla de trafico de perfeccionamiento activo que el
.titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria. .

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en I?arte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionameinto activo. así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha-
ción. .

Décimo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá·
mite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones co
mercia les en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente. a través de entida·
des o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la ce·
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje
cución de la importación.

Duodécimo.-La Dírección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeecio
namiento que se autoriza:

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
·dictar las normas que estime oportunas para ¡ll mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo qtle se
autoriza por la presente Orden es continuación del que tenia la
firma «Manuel L1adó Parer-Faras», según Orden de 9 de enero
de 1973 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 16), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de su prórroga. .

Lo' que comunícoa V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 14 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Éxportación.

ORDEN de 14 ,le janio de 19851'01' la que ,e alllo,.i·
=a a la firma «Sociedad Amillima Alwholera ',k
Chinchón». el régimen de Iró/ico de ['<',:!"ccionamiCII'
Ip acli.·o para la impol'1acióll de alcohole, reClltim·
dos y la exporración de licore,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente pcomo~id~ por l!i Empresa .«~ociedad A.nónima Alcoho.'e
ra d~ ChinchoD». sollclta.ndo el re~lmen de trafico de r.erfecclO
namtentoactlvo para la ImportaclOn de alcoholes rectificados}
la exportación de licores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informativo y propuesto por
la Dirección General de Exportacíón. ha resuelto:

.Primero.-Se autoriza el régimen de tráfJCo de perfecciona
miento activo a la firma «Sociedad Anónima Alcoholerd .de
Chinchón~. con domicilio en Chinchón (Madrid). y NIF A-
28009157. - -

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria.

Segundo.-Mercancías de importación:
Alcoholes rectificados noinferíores a noventa y seis grddo~:

Vínicos, posición estadística 22.08.30.1.
No vinícos. posición estadística 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Anisados~ posición estadistica 22.09.87.5.
1. 1 Dulce de 35· a 40·.
1.2 Seco de 34· a 39·.
I.J Seco de 46· a 50·.
1.4 . Seco especial de 74'.

11. Ginebra, de'4O' a 45', ~sición estadi.tica 22.09.56.2.
11I. Wodka de 40' a 4S"I?osición estadistica 22.09.71.2.
IV. Ponche de 30·, posicion estadistica 22.09.87.8.

Cuarto. -A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte. se podrá importar con franquicia arancela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re
sulte de dividir su gtado de alcohol por 0.96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de·
vengarán a la importación derecho arancelario alguno por diebo
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar. en el momento
del despacho de la exportación. un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción de las distintas bebidas exportadas.
. Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria po
drá optar, bien por la repoSición de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972. de 19 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de noviembre). bien por la·
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
lera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente, I?or cada operación de exportación, de las dos for
mas de repOSición. a cuyo efecto la certificación aduanera acredi·
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na- .
turales, excepto brandies, !lue se aporte para solicitar reposición
de alcoholes, deberá ser umda al expediente de concesión e inva·
lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene·
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España manti.ne relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aq uellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible. pudiendo la Direccíón General de Exportación,
si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas' fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gímen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.
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Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge af
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la
disposición por la que se le otor~ó el mismo. .

En las licencias de exportacion deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la 0l?eración bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelafla.

Octavo.-EI plazo para solicitar laS importaciones 'será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
establecido por el· apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merqncías a importar con franquicia
arancelaria a que tiene derecho las exportaciones ~lizadas po
drán ser acumuladu. en todo o en parte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCItarlas. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados ex
portables. quedarán someüdos al régimen fiscal del comproba-
ción. . .

Décimo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 26 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación' y en la restante documentación
aduanera de despacho. la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones. l.os plazos señalados
en el artículo anterior comenzar.m a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de peifeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente. a través de entida
des o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje·
cución de la importación. .

Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res.
pecto a la correcta aplicación del régImen de tráfico de perfeccio
namiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. .'

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuación del. que tenia la
firma «Sociedad Anónima Alcoholera de ChinchÓn». según Or,
den de 13 de junio de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26).
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya.caducado o de la solicitud de su prórroga. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

. Madnd. 14 de junio de I985.-P. O.. el Director general de
Exportación. Apolonio Ru~ Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN dé f4 de junio de 19/15 por fa que se '01110"-"
:a la jirma «Belmar. Sociedad Anónima». el régimen
de Iráfico de perfeccionamiento aelivo para la impor-
tación de lanas .\. fibras lextiles sintetieas .1" artijicia-
les discontinuas y la exportación dé hilados. .

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dle,nte promovld!, por la Empresa «BellTlllr. Sociedad Anónima»,
sohcltando el reglmen de trafico de perfeccionamiento actIvo
para la importaCión de lana y fibras textiles sintéticas y artificia
les discontmuas y la exportación de hilados.

. Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
. ' ... Dirección General de Exportación. ha resuelto:

-', '""tQ.:.-Se autorjza el régimen de tráfico d~ perfecciona-

/

.. Ia firma «Belmar. Sociedad Anónima». con do
o de Gracia. 11. B.Hcelona. y NIF A-08013104.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
l. Lana sucia base lavado peinado en seco. posiciones esta

disticas 53.01.10.1/2
2. Lana lavada, posiciones estadisticas 53.0\.20130.1
3. Lana peinada. posiciones estlldísticas 53.05.10.1 2 22.1 2

129.1/2
· 4. FIbras textiles sintéticas discontinuas de 3.3 - 20 dtex de

37-150 milímetros de longitud de corte. mate o brillante. en cru-
do o teñideS. •

· 4.1 De poliamida:
4:1.1 En floca. posición estadística 56.0\.11.
4.1.2 En cable. posición estadistica 56.02.11.
4.1.3 Peinadas. posición estadística 56.0jl.ll.
4.2 De poliéster:'
4.2.1 En Iloca, posición' estadística 56.01.13.
4.2.2 En cable. posición estadística 56.02.13.
4.2.3 Peinadas. posi.ción estadística 56.04.13.

4.3 Acrílicas:
4.3.1 En floca. posición estadistica 56.0Í.15.
4.3.2 En cable. posición estadística 56.02.15.
4.3.3 Peinado. posición estadística 56.04.15.

5. Fibras textiles artificiales discontinuas de. librana de 1.4·5
dtex de 38-152 milímetros de longitud de corte.

5.1 En Iloca sin teñir. posición estadistica 56.01.21.1.
5.2 .En Iloca teñida. posición estadística 56.01.2\.2.
5.3 En cable. posición estadistica 56.02.21.
5.4 Peinada. posición estadística 56.04.21.
TerceL'.-Los productos de exportación serán:
1. Hilados de fibras textiíes sintéticaS- sin acondicionar para

la venta al por menor: .
1.1 De poliéster:
1.1.1 Que contengan por lo menos el 85 por 100 en peso de

dicha fibra. posíciones estadísticas 56.05.03/07.
1. 1.2 .Que conten~af,l menos ~el 85 por 100 en peso d, dicha

fibra. POSICIones estadlsllcas 56.0'.11 i 15. .
· 1.2 Acrílicas:

1.2.1 Que contengan por lo menos el 85 por lOO en peso de
dicha fibra. posiciones estadístkas 56.05.21/23/25/28.

1.2.2 Que contengall menos del 85 por lOO en peso de dicha
fibra. posiCiones estadísticas 56.05.32134/36.

n. Hilados de fibras textiles. sintéticas acondicionadas para
la venta al por menor, que contengan menos del 85 por 100 en
peso de dicha fibra. posición estadística 56.06.15.

III. Hilados de lana peinada sín aCQndicionar para la venta
al por menor; posíciones estadísticas 53.07.02/08.1.

IV. Hilados de lana acondicionados para la venta al por
menor que contengan por lo menos el 85 por 100 en peso de
lana. posición estadística 53.10.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 \dlogramos de fibra de importación realmente

contenida en los hilaelos de exportación se podrán importar con
franquicia arancelarí'il, se datarán en la cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado. la: siguientes cantidades: ..

De las mercancías \.1.3; 1.2.3; 1.3.3. ~.4 (libras peinadas)
105.26 kilogramos Mermas, 3 por lOO su roductos. 2 r 100
adeudables por las posiciones estadísticas .03.11/13/1J!21. se·
gún provengan de las fibras poliamida" pOliéster, acrílícas o fío
brana respectivamente. .

De las. demás mércanclás, 107,53 kilogramos. mermas el 3
por 100 subproductos el 4 por 100 adeudable pbr las posiciones'
estadisticas 56.03.11/13/15/21. según provengan de las poliami
das, poliéster acrilicas o fibrana respectivamento.

Las cantidades y calidades de lana a reponer se determinarán
de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto 972/1964. de 9 de
abril. >

E~nteresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportaQo. las composiciones de las materias.
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulllres.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifill.uen y distingan de otras Similares, y que en cualquier
caso. deberan coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. 11 fin de que la AduullII. hllbida cuenta de tal deda-


